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La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, regula en su Título VIII la docencia e investigación 
sanitaria, y establece que las Administraciones Públicas de Andalucía deberán fomentar dentro del 

Sistema Sanitario Público de Andalucía las actividades de investigación sanitaria como elemento 
fundamental para su progreso. 

Asimismo, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias establece en 
su artículo 11 que toda la estructura asistencial del sistema sanitario estará en disposición de ser 
utilizada para la investigación sanitaria y que las Administraciones sanitarias promoverán las 

actividades de investigación en todos los centros sanitarios, como elemento esencial para el progreso 
del sistema sanitario y de sus profesionales. 

En este marco se aprobó la Estrategia de I+i en Salud de Andalucía -acción sectorial del PAIDI- que 
identifica líneas estratégicas para el diseño y desarrollo de líneas de acción dirigidas, entre otras, a 
conseguir la producción de conocimiento de calidad en biomedicina y establecer el marco de acciones 
que deberán orientarse a transferir el conocimiento generado al sector empresarial o a la actividad 

clínica. 

Por otra parte, el Contrato-Programa entre la Consejería de Salud y Consumo y el Servicio Andaluz de 
Salud (SAS), establece como uno de los ejes globales de actuación fijados por la Consejería de Salud y 
Consumo la potenciación de la investigación biomédica, estableciendo la generación de conocimiento 
como un paradigma de la razón de ser de un sistema sanitario avanzado y, por tanto, sitúa la 
innovación, el desarrollo tecnológico y la investigación como una misión ligada a la organización 

sanitaria. 

Por último, en junio de 2020 el SAS y las Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA suscribieron 
un convenio de colaboración, cuyo objeto es el establecimiento del marco jurídico por el que se han de 
regir las relaciones entre el SAS y las Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA para el 
desarrollo y mejora de la I+D+i y de la formación, mediante la optimización de las actividades de gestión 
y apoyo a la investigación y formación en los centros y organismos incluidos en el ámbito del SAS. 

En consecuencia, la investigación, el desarrollo y la innovación como línea de producción y estrategia 
de generación de conocimiento de las Unidades Clínicas (UC) del SAS, requieren dotarse de recursos 
humanos de nivel competencial y de cantidad suficientes para el ejercicio de una actividad excelente 
en el ámbito asistencial, investigador y docente. 

Resolución:    S.A. 0022 /2023                 R. S.A. 0022/23 

Asunto: Acciones para el refuerzo con recursos humanos de la actividad investigadora en 
las Unidades de Gestión Clínica del Servicio Andaluz de Salud. Renovación 2023 de la 

Acción B – Clínicos investigadores. 

Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 

Ámbito de aplicación: 

HOSPITALES 

DISTRITOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 

ÁREAS DE GESTIÓN SANITARIA 
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Para ello, tanto la Consejería de Salud y Consumo como el SAS, en el marco de la Estrategia de I+i del 
SSPA, han puesto en marcha el Programa de Desarrollo del Capital Humano Investigador, en el que se 
enmarcan distintas acciones encaminadas a incrementar la masa crítica investigadora, así como a 
promover el desarrollo profesional en el área de la investigación en Salud. Dicho Programa contempla, 
entre sus intervenciones, aumentar el número de profesionales con competencias investigadoras y la 
dotación de personal investigador en las Unidades Clínicas. En este sentido, en noviembre de 2017 la 

Dirección Gerencia del Organismo emitió la Resolución SA 0280/17 de Acciones para el refuerzo con 
recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades de Gestión Clínica del SAS 2017 – 
Acción B Clínicos investigadores, acciones que se han continuado desde entonces mediante 
convocatorias anuales con el mismo fin. Por ello, distintos centros del SAS cuentan con profesionales 
de este programa, que constituyen un capital científico clínico que hay que rentabilizar. 

De esta manera y con objeto de continuar en el desarrollo de acciones de fortalecimiento de la 

investigación en el SSPA —en particular con el desarrollo del Programa Acción B. Clínicos 
investigadores— es necesario proceder a dar continuidad al mismo mediante la presente convocatoria. 

La continuidad, en esta ocasión, vendrá condicionada por la reciente modificación experimentada en 
la Ley 55/2003 de 16 de diciembre del Estatuto Marco del personal estatutario del Sistema Nacional de 
Salud mediante el Real Decreto Ley 12/2022 de 5 de julio, que en la nueva redacción dada al artículo 

nueve, elimina los contratos estatutarios temporales eventuales y limita los contratos interinos en 
programas de carácter temporal a un máximo de tres años. 

Sobre estos fundamentos, y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 69 de la Ley 
2/1998 de 15 de junio de Salud de Andalucía, en relación con el Decreto 156/2022 de 9 de agosto por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo y con el Decreto 181/2022 
de 9 de agosto por el que se dispone mi nombramiento, 

 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Objeto 

El objeto de esta resolución es posibilitar la continuidad en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz 
de Salud de los refuerzos aprobados mediante convocatorias públicas competitivas del SAS para el 
Programa Acción B. Clínicos investigadores, cuyas ayudas concluyen durante 2023, al objeto de poder 
evaluar y, en su caso, renovar las mismas. 

 

SEGUNDO. Destinatarios 

Podrán participar en esta convocatoria exclusivamente las Unidades Clínicas y el personal clínico-
investigador cuyas ayudas en el marco del Programa Acción B. Clínicos investigadores concluyan a lo 
largo del presente año 2023. 

 

 

TERCERO. Requisitos de las Unidades Clínicas 

Las Unidades Clínicas candidatas a la renovación deberán reunir los siguientes requisitos: 
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a) Haber alcanzado al menos un promedio del 70% de los objetivos totales fijados en los 
Acuerdos de Gestión Clínica (AGC) de las mismas en los últimos tres años, antes de la 
corrección por los resultados del Centro. 

b) Haber alcanzado al menos el 50% de los objetivos de investigación fijados en su AGC de los 
dos últimos años. 

c) Tener activo, al menos, un proyecto de investigación obtenido en concurrencia competitiva 
cuyo investigador o co-Investigador principal pertenezca a la Unidad, y que esté gestionado 
a través de alguna de las Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA. 

El anterior requisito se considerará cumplido cuando tengan proyectos activos financiados 
en convocatorias competitivas de: 

- En el caso de Distritos y Áreas de Gestión Sanitaria (excepto los hospitales 
pertenecientes a las AGS Sur de Sevilla y AGS Norte de Cádiz): de cualquier agencia 
financiadora pública. 

- En el caso de los hospitales regionales, hospitales de especialidades y los hospitales 
pertenecientes a las AGS Sur de Sevilla y Norte de Cádiz: de la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía o de agencias 

públicas nacionales o internacionales.  

a) Estar acreditada por la ACSA o en curso de reacreditación. Particularidades: en el caso de que 
la solicitud provenga de una Unidad resultante de la agrupación de otras preexistentes (del 
mismo o distinto Centro), bastará con que la Unidad destinataria de la ayuda estuviera 
previamente acreditada. La Comisión de Evaluación tendrá en cuenta en la valoración del 
cumplimiento de este requisito las posibles circunstancias extraordinarias que pudieran 

concurrir en procesos de reordenación de Unidades clínicas, pudiendo a la vista de las 
mismas proponer la admisión de solicitudes condicionadas a la obtención de la acreditación 
en un plazo determinado. 

Las Unidades Clínicas deberán –acompañando a la solicitud– presentar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de todos los requisitos contemplados en este apartado. 

 

CUARTO. Requisitos de los/as profesionales investigadoras/es propuestos/as para la renovación 
por las Unidades Clínicas 

Para optar a la renovación del contrato deberán cumplir los siguientes niveles mínimos de actividad 
científica en los últimos CUATRO años: 

a) Proyectos competitivos de investigación: haber formado parte del equipo investigador de, al 
menos, un proyecto de investigación con financiación en convocatoria competitiva de 
agencia pública financiadora.  

b) Generación de conocimiento: 

1. Publicaciones  1er cuartil ≥ 2 

2. Publicaciones 1er cuartil como primer o último autor, o autor de correspondencia ≥ 1 
 

Para la acreditación del cumplimiento de los niveles mínimos necesarios en cada uno de los 
apartados anteriores a) y b), la Comisión de Evaluación podrá tener en cuenta cualquier circunstancia 
excepcional que justifique la consecución de los mismos, como méritos equivalentes a los descritos. 
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Asimismo, el plazo de 4 años para acreditar el cumplimiento de estos niveles mínimos de actividad 
científica podrá ampliarse según se indica a continuación cuando, durante dicho plazo, concurra 
alguna de las siguientes situaciones de interrupción:    

a) Periodos de permiso derivados de maternidad o paternidad, adopción, o guarda con fines de 
adopción o acogimiento disfrutados con arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el 

Régimen General de la Seguridad Social. Se aplicará una ampliación de un año por cada hijo. 

b) Incapacidad temporal por enfermedad o accidente graves de la persona investigadora, con baja 
médica igual o superior a tres meses. Se aplicará una ampliación de un año. 

c) Incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el mismo. Se aplicará una 
ampliación de un año que se acumulará, en su caso, a la ampliación recogida en el apartado a). 

d) Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo recogido en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, como persona cuidadora no profesional. Se aplicará una ampliación de un año.  

Estos periodos de interrupción se indicarán y acreditarán en el momento de presentar la solicitud. 

 

Valoración de publicaciones: Se realizará según el JCR del año de la publicación. Sólo se valoran 
artículos originales y Review, clasificados como tal por la Web of Science (Wos). No se tendrán en 
cuenta abstracts de congresos, Case Report, Cartas al Editor (Letter), material editorial, capítulos de 
libros ni Group Sign/Consortium. Este criterio se aplicará tanto en la validación de los requisitos de 
los/as investigadores/as, como en el proceso de evaluación. 

 

En caso de que la persona investigadora candidata disponga de la certificación I3/R3 de 
reconocimiento de investigador/a establecido/a, expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, no será necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos definidos en 
este punto. 

 

QUINTO. Criterios de Evaluación 

La evaluación constará de los siguientes aspectos: 

1. Cumplimiento del plan de trabajo presentado en la última convocatoria de acceso al 
programa (35%) 

2. Evolución de la actividad científica de la Unidad en los últimos cuatro años e impacto de la 
investigación en la actividad asistencial de la Unidad (20%) 

3. Evolución del curriculum científico en los últimos cuatro años de la persona investigadora 
incorporada al programa (15%)  

4. Programa de trabajo propuesto para los próximos 3 años (20%) 

5. Entrevista, que completará la evaluación del programa de trabajo propuesto (10%) 
 

1. Cumplimiento del plan de trabajo presentado en la última convocatoria de acceso al 
programa (hasta 35 puntos) 
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Se valorará el nivel de cumplimiento del plan de trabajo propuesto hace cuatro años en base a los 

objetivos y resultados alcanzados frente a los propuestos y a la organización del trabajo: 

 

1.1 Valoración de adecuación a la línea de investigación propuesta, de los objetivos alcanzados 
sobre los propuestos y organización del trabajo (máx. 7 puntos) 

1.2 Valoración de los resultados alcanzados/esperados que se establecieron en el Plan de 
Trabajo (máx. 28 puntos): captación de recursos, generación de conocimiento, 
transferencia de tecnología, ensayos clínicos, formación de investigadores y otros méritos 
científicos. 

 

En la evaluación total de este apartado 1 se deberá superar el 70% de la puntuación máxima del 

mismo. 

 

2. Evolución de la actividad científica de la Unidad en los últimos cuatro años e impacto de la 
investigación en la actividad asistencial de la Unidad (hasta 20 puntos): 

 

Se valorará el impacto de la incorporación de la persona investigadora en la actividad investigadora 
y asistencial de la Unidad, así como la evolución científica de ésta en base a los siguientes aspectos: 

2.1 Nuevos investigadores (IP emergentes y colaboradores) surgidos/incorporados en la 
Unidad integrados en grupos de investigación con financiación competitiva en el transcurso 
de los últimos cuatro años de programa. 

2.2 Nuevas tesis doctorales iniciadas y finalizadas o en su etapa final en el transcurso de los 

últimos cuatro años del programa. 

2.3 Nuevos profesionales formados en programas reglados de formación en investigación. 

2.4 Evolución del currículum científico de la Unidad, en los últimos 4 años 

2.5 Impacto de los resultados de investigación de la Unidad en los últimos 4 años en la actividad 
asistencial de la misma. 

 

Suma de los subapartados 2.1, 2.2 y 2.3: hasta 7 puntos 

Subapartado 2.4 y 2.5: hasta 13 puntos 

 

3. Evolución del curriculum científico, en los últimos cuatro años, de la persona investigadora 
incorporada al programa, cuya renovación se propone a través de la presente convocatoria 

(hasta 15 puntos): 

 

3.1 Publicaciones indexadas en JCR (hasta 9 puntos): se valorarán las publicaciones 
correspondientes al periodo 2019-2023, indexadas en el Journal Citation Report (JCR) y 
valoradas según el JCR del año de la publicación. Serán puntuables un máximo de 10 
publicaciones seleccionadas por el/la profesional, debiéndose indicar aquellas en las que 

figure como primer o último autor o autor de correspondencia para su especial valoración. 

3.2 Proyectos de investigación (hasta 3,75 puntos): se valorará la participación, tanto como 
investigador principal como colaborador, en proyectos de investigación y en contratos con 
empresas, financiados a través de convocatorias de concurrencia competitiva. 

3.3 Transferencia de tecnología (hasta 0,45 puntos)  
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3.4 Aplicabilidad clínica (hasta 0,9 puntos): se valorará la capacidad del profesional de 
transferir el conocimiento a la práctica clínica a través de su participación en proyectos en 
colaboración con clínicos, ensayos clínicos, guías de práctica clínica, etc.  

3.5 Otros méritos científicos (hasta 0,9 puntos): se valorará la participación en RETICs/CIBER, 
en servicios a la comunidad investigadora/asistencial, la dirección de tesis doctorales y la 

movilidad. 

 

4.  Programa de trabajo propuesto por la Unidad para los próximos 3 años (hasta 20 puntos): 

4.1 Programa científico (hasta un 30%). Se valorará la novedad y relevancia de la propuesta de 
investigación y la calidad de la misma a través de la claridad en la exposición de los 
objetivos, la viabilidad del plan de trabajo propuesto, la adecuación y organización de los 

recursos, el plan de difusión y la aplicabilidad de los resultados. 

4.2 Resultados esperados para los próximos 3 años, con entregables definidos y cronograma 
de los mismos (hasta un 50%). Se valorará la concreción, justificación y cuantificación de 
los resultados en las siguientes dimensiones: captación de recursos, generación de 
conocimiento, transferencia de resultados, aplicabilidad clínica, formación de 

investigadores, entre otros aspectos detallados en el Anexo 4. 

4.3 Impacto de la investigación en la actividad asistencial de la Unidad (hasta un 20%). 
 

En la evaluación total de este apartado 4 se deberá superar el 70% de la puntuación máxima del 
mismo. 

 

5. Entrevista (hasta 10 puntos): 

La Comisión de Evaluación realizará entrevistas a los Directores o Directoras de las Unidades y a las 
personas investigadoras candidatas a la renovación, con la finalidad de ampliar y completar 
información para la evaluación de los expedientes. Las entrevistas podrán realizarse de forma 
presencial, por vía telemática o por cualquier otro medio no presencial que determine la Comisión de 

Evaluación. Como resultado de la entrevista, la Comisión podrá solicitar información adicional escrita 
para completar la evaluación.  

 

 

Para que las Unidades Clínicas solicitantes superen la evaluación y, por tanto, sean objeto de la 

renovación del refuerzo, deberán superar los 70 puntos en el resultado global de la suma de los cinco 

apartados. 

 

Las Direcciones de las Unidades que son sujeto de la evaluación podrán solicitar en todo momento 
de la Comisión de Evaluación información personalizada sobre el contenido de la misma una vez que 

se publique la Resolución provisional mencionada en el apartado SEXTO, punto 5. 
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SEXTO. Solicitudes y plazos 

1. Las solicitudes serán efectuadas conjuntamente por las Unidades Clínicas y las Direcciones 
Gerencia de los Centros sanitarios que correspondan. Serán presentadas a través de la web del 
Servicio Andaluz de Salud http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud, en la 
sección de Investigación e Innovación - Convocatorias de I+D+i, incluyendo la siguiente 

documentación:  

- Solicitud firmada por la Dirección de la Unidad Clínica que solicita la renovación del refuerzo 
(Anexo 1). 

- Memoria científica y profesional de la Unidad Clínica (UC) en los últimos cuatro años (Anexo 
2). 

- Curriculum vitae de los últimos cuatro años del/la profesional propuesto para la renovación. 
Deberá presentarse, preferentemente, en formato CVN obtenido a través del Portal de 
Servicios de Gestión y Apoyo a la I+D+i del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
(Investiga+). 

- Memoria de desarrollo y resultados del Plan de Trabajo presentado en la última convocatoria 
de acceso al programa (Anexo 3). 

- Plan de trabajo a realizar en los próximos 3 años por la persona investigadora propuesta 
(Anexo 4): programa científico a realizar en los próximos tres años dentro del Plan de I+i de 
la UC, incluyendo una propuesta científica y los resultados esperados. Irá firmado por la 
persona investigadora propuesta para la renovación. 

En caso de que en el transcurso de su desarrollo existan razones fundamentadas para 

modificar o reorientar el mismo, dichas modificaciones tendrán que proponerse y ser 

autorizadas por el organismo financiador. 

- Documentación acreditativa de los requisitos de la Unidad establecidos en el punto 
TERCERO. 

- Una autorización de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario para la presentación de la 

solicitud. 

- Declaración de la persona investigadora candidata de que ha leído y acepta los términos de 
la convocatoria y sobre la veracidad de los datos aportados en su CV, comprometiéndose a 
probar documentalmente los méritos e información aportada cuando así se le solicite (Anexo 
5). 

 

2. El plazo de remisión de las solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación de esta resolución en la página web del SAS. 

 

3. Examinada la documentación recibida, se publicará una lista provisional de solicitudes admitidas 
y excluidas, indicándose en su caso el motivo de exclusión. En el plazo de 5 días hábiles las 

Unidades interesadas podrán proceder a las subsanaciones que correspondan y/o a las 
alegaciones sobre los motivos de exclusión. Transcurrido el plazo para subsanar y/o alegar, se 
publicará el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas, indicándose, asimismo en su 
caso, el motivo de exclusión.  
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4. El procedimiento de evaluación se realizará por una Comisión de Evaluación creada al efecto, con 
la composición que se señala en el punto DÉCIMO de esta Resolución. 

 

5. Una vez concluido el procedimiento de evaluación, la Comisión realizará una propuesta de las 
Unidades Clínicas y profesional clínico-investigador que han superado o no el procedimiento y 

que elevará a la Dirección Gerencia del SAS. 
 

6. Publicada la Resolución provisional de renovación de los refuerzos correspondientes, las 
Unidades solicitantes tendrán 5 días hábiles para presentar sus alegaciones al resultado de la 
evaluación efectuada. 

 

7. Terminado dicho plazo y examinadas las alegaciones, si las hubiere, la Dirección Gerencia del 
SAS, a propuesta de la Comisión de Evaluación, hará públicas en la página Web del SAS, 
http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ en la sección de Investigación e 
Innovación – Convocatorias de I+D+i, la Resolución con el listado definitivo de las Unidades e 
Investigadores/as que renuevan el refuerzo, por orden de puntuación. 

 

SÉPTIMO. Continuidad y prórrogas 

En tanto se resuelve la presente convocatoria, las Unidades Clínicas y profesionales clínico-
investigador destinatarios para los que la financiación de esta acción de refuerzo finalice con 
anterioridad a la resolución definitiva de concesión de esta convocatoria de renovación, prorrogarán 

la acción de refuerzo de las que son actualmente beneficiarias hasta la resolución definitiva de la 
presente convocatoria. 

Aquellas Unidades y profesionales que renueven el refuerzo, si durante el transcurso del mismo la 
persona investigadora obtuviera otra ayuda de un programa competitivo nacional de RR.HH (en 
particular Juan Rodés) o europeo de naturaleza competitiva, podrá solicitar a esta Dirección 
Gerencia, con el vºbº de la Dirección de su Unidad Clínica, la autorización para la interrupción 

transitoria del contrato de la Acción B durante el tiempo de duración de la nueva ayuda de RR.HH 
concedida. Al finalizar esta nueva ayuda, se producirá la reincorporación a la Acción B. La citada 
autorización estará supeditada a la valoración que realice la Comisión de Evaluación, así como a las 
disponibilidades presupuestarias para la ejecución de la prórroga. 

 

OCTAVO. Seguimiento del programa de refuerzo 

1. El incumplimiento de los requisitos y las obligaciones formales establecidas en la presente 
convocatoria y demás normas aplicables, dará lugar a la rescisión del contrato. 

2. Durante la ejecución del nuevo periodo de refuerzo, se realizará una evaluación intermedia de 
seguimiento con el fin de velar por el adecuado desarrollo del programa. Dicha evaluación será 
llevada a cabo por una Comisión de Evaluación designada al efecto y se efectuará, con carácter 

general, sin necesidad de entrevista personal, y está orientada a valorar la marcha del programa 
presentado y aprobado y emitir, en su caso, recomendaciones al respecto. Salvo casos donde 
expresamente se haya especificado, esta evaluación no será determinante para la continuidad 
del refuerzo concedido. 
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NOVENO. Renuncias y bajas 

1. Las Unidades Clínicas seleccionadas y los centros sanitarios a los que pertenezcan, así como el 
personal contratado, deberán comunicar a la Dirección Gerencia del SAS las renuncias, 
interrupciones y demás incidencias de los contratos financiados con cargo a estas ayudas en el plazo 
máximo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha en que se produzcan. 

2. Evaluación de resultados. En las evaluaciones de resultados periódicas y finales se tomarán en 
cuenta las eventuales situaciones de bajas laborales por enfermedad, maternidad, etc. y permisos 
(por ejemplo, cuidado de hijos), prorrogando –en la misma medida– el periodo evaluado. 

DÉCIMO. Comisión de Evaluación 

La evaluación de las solicitudes y la propuesta de financiación se realizarán por una Comisión creada 
al efecto, con la composición que se señala a continuación. 

 

Presidencia: Una persona funcionaria con rango al menos de jefe de servicio, designada por la 
Dirección Gerencia del SAS.  

Vocales: 

 Una persona designada por la Secretaría General de I+D+i de la Consejería de Salud y 
Familias. 

 La persona directora de la Estrategia de I+i en Salud de Andalucía. 
 La persona directora de la Línea I+i de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud. 
 Cuatro profesionales clínicos con acreditada experiencia investigadora. 

 

Secretaría: Una persona funcionaria adscrita a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y 
Resultados en Salud. 

 

Para evitar eventuales conflictos de interés, la designación nominal de los miembros de la Comisión 

de Evaluación se realizará en la Resolución provisional de solicitudes admitidas. 

La Comisión contará con el apoyo técnico de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, para 
la validación técnica de las propuestas, que podrá estar presente, con un representante técnico, en 
las sesiones de la Comisión, a solicitud de su presidente, con voz pero sin voto. 

La Comisión de Evaluación podrá contar con el asesoramiento de evaluadores expertos externos en 

la correspondiente área de investigación para la evaluación de las memorias y los programas de 
trabajo. 

La Comisión de Evaluación podrá ejercer su actividad de manera presencial o por videoconferencia, 
dándose en cualquiera de los dos casos por legalmente constituida. 
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UNDÉCIMO. Conformidad. 

La presentación de la solicitud a esta convocatoria implica la conformidad y aceptación de las 
presentes bases por parte de las Unidades/centros y personas interesadas. En este sentido, la 
persona investigadora a renovar deberá suscribir el Anexo 5 de esta convocatoria. 

 

DUODÉCIMO 

Las UC beneficiarias y los profesionales seleccionados para su renovación deberán dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la actividad incentivada, indicando al Servicio Andaluz de Salud 
como entidad financiadora y, si fuese el caso, la cofinanciación con fondos europeos o de otras 
Administraciones públicas, de acuerdo con lo establecido en los reglamentos de la Unión Europea. 

Las actuaciones contempladas dentro de esta Resolución podrán ser cofinanciadas con cargo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y/o el Fondo Social Europeo. Esta circunstancia será 
debidamente reseñada en las resoluciones definitivas de concesión de aquellas ayudas donde esta 
cofinanciación pudiera producirse. 

Asimismo, en aquellas acciones que fueran cofinanciadas con FEDER/FSE, deberá realizarse la 

mención y publicidad correspondiente, en aplicación de la reglamentación comunitaria, a efectos de 
cumplimiento de la normativa en materia de publicidad de Fondos Europeos. Además, se tendrán en 
cuenta los requisitos de gestión y de justificación establecidos en los Reglamentos europeos y demás 
normativa de aplicación en el periodo de programación vigente. 

 

DECIMOTERCERO 

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud, en la sección de Investigación e Innovación: 

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/investigacion-e-
innovacion 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE  
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ANEXO 1. SOLICITUD PARA LA ACCION B-CLÍNICOS INVESTIGADORES. RENOVACIÓN 2023. 
 

           

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD CLÍNICA  

NOMBRE DE LA UNIDAD 

DIRECTOR/A DE LA UNIDAD 

CENTRO 

DIRECCIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO e-mail  

 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA PROPUESTA POR LA UNIDAD CLÍNICA PARA LA 

RENOVACIÓN DEL REFUERZO 

APELLIDOS NOMBRE 

NIF FECHA DE NACIMIENTO (dd mm aaaa) 

DIRECCIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO e-mail  

CENTRO DE TRABAJO  

 

 

 

                                                     En……..…., a …… de ……………….. de 2023  
 

 
 

 

Fdo. EL/LA  DIRECTOR/A DE LA UNIDAD CLÍNICA 
 

 

 
 

 
 

 
A/A DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
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ANEXO 2. MEMORIA CIENTÍFICA Y PROFESIONAL DE LA UNIDAD CLÍNICA EN LOS ÚLTIMOS 4 
AÑOS 

 

 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD CLÍNICA 

NOMBRE DE LA UNIDAD 

DIRECTOR/A DE LA UNIDAD 

CENTRO 

 

1. ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD CLÍNICA 

Indicar, según proceda, el nivel de acreditación de la Unidad y fecha de obtención en su caso, o la planificación 

temporal para su renovación (fecha prevista de reacreditación). 

       
 

 

2. RESULTADOS DEL ACUERDO DE GESTIÓN EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS      

1. Objetivos de los Acuerdos de Gestión de los últimos tres años. 

2. Resultados de consecución de los objetivos de investigación de los Acuerdos de Gestión en 
los últimos tres años. 

(Se aportarán los objetivos contenidos en los AG de cada año y los documentos acreditativos del resultado 

global de los mismos en cada año, antes de la aplicación del factor de corrección derivado del resultado del 

Contrato programa del Centro Sanitario) 
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3. MEMORIA CIENTÍFICA DE LA UNIDAD CLÍNICA DE LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS     

La Comisión evaluará el impacto de la incorporación del investigador o investigadora en la actividad 
investigadora y asistencial de la Unidad, así como la evolución de la actividad científica de ésta durante 

los últimos 4 años. 

 

1.1 Nuevos investigadores (IP emergentes y colaboradores) surgidos en la Unidad, 
incorporados a grupos de investigación con financiación competitiva en el transcurso 

de los últimos cuatro años del programa. 

 
 

1.2 Nuevas tesis doctorales iniciadas y finalizadas o en su etapa final en el transcurso de 

los últimos cuatro años del programa. 
 

 

1.3 Nuevos profesionales formados en programas reglados de formación en investigación. 
 

 

1.4 Impacto de los resultados de investigación de la Unidad en los últimos 4 años en la 
actividad asistencial de la misma. 
Indicar las medidas que se han llevado a cabo en la Unidad para trasladar a la práctica asistencial 
los resultados de investigación derivados de la ejecución del programa, así como los principales 
resultados en salud derivados del desarrollo de estas medidas. 

 

 

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LA UNIDAD EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
En el apartado 4 de este Anexo se incluirá la relación pormenorizada de todos estos ítems.  

Producción científica: Revistas Indexadas en Journal Citation Reports:  

    Nº Guías de Práctica Clínica y Documentos de Consenso publicados  

    Nº de publicaciones lideradas (1er o último autor y a.c.) en primer decil   

    Nº de publicaciones no lideradas en primer decil   

    Nº de publicaciones lideradas (1er o último autor y a.c.) en 1er cuartil restante   

    Nº de publicaciones no lideradas en 1er cuartil restante  

    Nº de publicaciones lideradas (1er o último autor y a.c.) en segundo cuartil   

    Nº de publicaciones no lideradas en segundo cuartil   

Nº de proyectos de investigación competitiva con IP de la Unidad (nacionales)  

Nº de proyectos de investigación competitiva con IP de la Unidad (europeos y otros 
internacionales) 

 

Nº ensayos clínicos comerciales en fases tempranas, Fase I-II  

Nº ensayos clínicos independientes  

Nº patentes e innovaciones tecnológicas  

Nº contratos de I+i con la industria o con empresas con financiación competitiva 

(programas CDTI o semejantes) 
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4. DESCRIPCIÓN DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA DE LA UNIDAD EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS 

 
1. Guías de Práctica Clínica y Documentos de Consenso: 

- Título 

- Autores (señalar en negritas los correspondientes a los miembros de la Unidad) 
- Referencia bibliográfica (Revista, año, volumen, primera y última páginas) 

 
2. Publicaciones (IMPORTANTE: incluir solo las 20 mejores publicaciones de la Unidad, con especial 

valoración de las lideradas por miembros de la Unidad): 

- Autores (señalar en negritas los correspondientes a los miembros de la Unidad) 
- Título 
- Referencia bibliográfica (Revista, año, volumen, primera y última páginas) 

- PMID 

- Factor de impacto y Decil/Cuartil (Journal Citation Report del año de la publicación) 
 

3. Patentes e innovaciones tecnológicas: 
- Autores (señalar en negritas los correspondientes a los miembros de la Unidad) 

- Título 

- Nº de solicitud  
- Fecha de prioridad  

- Entidad Titular:  
- País/es de aplicación: 

- Situación (Solicitada/Concedida/En explotación/Extensión internacional (indicar nº) 

 
4. Ensayos clínicos comerciales en fase I-II y ensayos clínicos independientes: 

- Autores (señalar en negritas los correspondientes a los miembros de la Unidad) 

- Título 
- Organismo o empresa financiadora 

- Código del ensayo clínico 
- Fase I-II (Si/No) 

- Ensayo clínico independiente (Si/No) 

 
5. Proyectos de investigación con financiación competitiva con IP de la Unidad: 

- Título: 
- Investigador principal (debe pertenecer a la Unidad): 

- Entidad financiadora y código de expediente: 

- Periodo de realización: 
- Financiación obtenida: 

6. Contratos de I+I con la industria o con empresas (a través de convocatorias competitivas), con IP 
de la Unidad: 

- Título 

- Investigador principal (debe pertenecer a la Unidad): 
- Organismo o empresa financiadora: 

- Periodo de realización: 

Código: 6hWMS778PFIRMALxcr2HaS8Jd3FuNJ Fecha 29/03/2023

Firmado Por DIEGO AGUSTIN VARGAS ORTEGA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 14/21

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS778PFIRMALxcr2HaS8Jd3FuNJ


 15 

Res SA 0022/23 

- Financiación obtenida: 
 

8. Actividades de gestión de la I+D+i 

 

 

 

5. OTROS MÉRITOS CIENTÍFICOS DE LA UNIDAD EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS 

 

Deberá indicarse: 
- La participación de cualquiera de los profesionales de la Unidad en comités de evaluación 

científica de organismos oficiales y/o comités de redacción de revistas científicas indexadas 

en JCR. 
- La participación de la Unidad en CIBER/RETICS. 

- Nº de grupos de investigación de la Unidad financiados por el PAIDI. 

- Nº de contratos activos en la Unidad de investigadores de carrera, obtenidos en 
concurrencia competitiva (Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Miguel Servet, Sara Borrell, 

etc.) 
 

NOTA: NO SE VALORARÁN OTROS MÉRITOS DIFERENTES A LOS INDICADOS ANTERIORMENTE 
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ANEXO 3. MEMORIA DE DESARROLLO Y RESULTADOS DEL PLAN DE TRABAJO PROPUESTO EN 
LA ÚLTIMA CONVOCATORIA DE ACCESO AL PROGRAMA 

 

 

1. Datos de la Unidad Clínica 

ORGANISMO 

CENTRO 

UNIDAD ASISTENCIAL 

DIRECCIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO e-mail 

 

2. Datos de la/s persona/s contratada/s durante el refuerzo 

Nombre y Apellidos: 

Titulación: 

Especialidad: 

Fecha inicio contrato: 

 

3. Plan de Trabajo desarrollado en los últimos cuatro años. 

3.1 Línea/s de investigación desarrolladas. 

 

3.2 Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos en el plan de trabajo presentado en la última 
convocatoria (IMPORTANTE: indicar el % de cumplimiento de cada uno de ellos, así como una justificación sobre 

el grado de cumplimiento) 

 

OBJETIVOS PROPUESTOS % CONSECUCIÓN Justificación 

   

   

   

(En la Tabla, añadir tantas filas como sea necesario) 

 

3.3 Organización del trabajo en la Unidad Clínica. 
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3.4 Resultados alcanzados con respecto a los propuestos en la última evaluación 

 

RESULTADOS ESPERADOS 
Esperados 

2019-2023 

Obtenidos 

2019-2023 

¿Conseguidos en 

su totalidad? 

SI/NO 

a. Producción Científica    

Nº artículos publicados en revista D1 como autor principal    

Nº artículos publicados en revistas Q1 como autor principal    

Nº artículos publicados en revistas Q2 como autor principal    

b. Proyectos I+D+i    

b.1) Proyectos competitivos de I+i sin participación de empresas    

P1 (datos completos del proyecto y rol desempeñado (IP o colaborador))    

P2 (datos completos del proyecto y rol desempeñado (IP o colaborador))    

P3 (datos completos del proyecto y rol desempeñado (IP o colaborador))    

b.2) Contratos con empresas para proyectos, a través de convocatorias competitivas    

C1 (datos completos del contrato y de la convocatoria que lo financia, y rol desempeñado)    

C1 (datos completos del contrato y de la convocatoria que lo financia, y rol desempeñado)    

c. EE.CC independientes o comerciales Fase I/II    

EC1 (datos completos del ensayo clínico y rol desempeñado)    

EC2 (datos completos del ensayo clínico y rol desempeñado)    

d. Guías de práctica clínica y documentos de consenso    

DOC1 (datos completos del documento y autores)    

DOC2 (datos completos del documento y autores)    

e. Registros Propiedad Intelectual e Industrial, contratos explotación y licencias    

PAT1 (datos completos de la patente y autores)    

PAT2 (datos completos de la patente y autores)    
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f. Empresas biotecnológicas    

Empresa (“Nombre de la empresa”) creada en el año XXXX    

g. Actividades de difusión del programa    

ACT1 (indicar datos completos de la actividad)    

ACT2 (indicar datos completos de la actividad)    

h. Otros resultados científicos    

Indicar el grado de consecución de otros resultados previstos no contemplados en los apartados anteriores 

(dirección de tesis doctorales, participación en CIBER/RETIC, participación en comités de evaluación 
científica de organismos oficiales y/o comités de redacción de revistas científicas, etc.) 

   

 
En caso de no haberlo detallado en la tabla, incluya a continuación, la descripción pormenorizada de los items indicados en la tabla (ej. datos completos 
de las publicaciones científicas, información completa de los proyectos I+i, etc.) 

 

 

 

3.5 Observaciones importantes sobre los resultados alcanzados. CUMPLIMENTE ESTE APARTADO, ESPECIALMENTE EN EL CASO DE AQUELLOS RESULTADOS 

QUE NO SE HAYAN CONSEGUIDO AL 100%, INDICANDO LOS MOTIVOS. 

  

 
 
 

3.6 En caso de haber obtenido resultados no previstos inicialmente, indique su relevancia para el proyecto. 
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ANEXO 4. PROGRAMA DE TRABAJO A DESARROLLAR EN LOS PRÓXIMOS 3 AÑOS POR LA PERSONA 
CANDIDATA. 

 

NOTA: En caso de que la Unidad supere la evaluación y, por tanto, se proceda a la renovación del refuerzo, este 

Programa se convierte en obligatorio e inamovible. En caso de que existan razones fundamentadas en el 
transcurso de su desarrollo para modificar o reorientar el mismo, dichas modificaciones tendrán que proponerse 

y ser autorizadas por el organismo financiador. 

 

1. DENOMINACIÓN 

 

 

2. LÍNEA/S DE INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA Y OBJETIVOS GENERALES  

Breve justificación de la necesidad e importancia del programa de trabajo que se plantea, y objetivos 

principales del mismo (Máximo 3 páginas) 

 

 

4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Describa brevemente de forma calendarizada las actividades científico-técnicas y de promoción y gestión de 
la I+D+i que se llevarán a cabo en los próximos 3 años por la persona candidata a renovar en la Unidad (incluir 

tantas filas como sea necesario. Se han cumplimentado algunas celdas a modo de ejemplo). 

 

Actividades Año 1 Año 2 Año 3 

A.1 xxxxxx (descripción de la actividad)  jul-dic ene-mar  

A.2 xxxxxx  abr-dic  

A.3 xxxxxx   ene-dic 

 

 

5. RESULTADOS ESPERADOS (entregables) 

A continuación, detalle de forma calendarizada los resultados científico-técnicos que se pretenden conseguir 

en los próximos 3 años, fruto del desarrollo del trabajo de la persona candidata a renovar en la Unidad. Se valorará 
la concreción, justificación y cuantificación de los resultados esperados. Los resultados previstos deben ser 
conseguibles y retadores, suponiendo un avance en el desarrollo de la actividad investigadora de la Unidad y de la 

persona candidata.  

 

 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 TOTAL 

5.1 Producción científica liderada 

5.1.1 Documentos en D1  nº nº nº 
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5.1.2 Documentos en Q1 restante  nº nº nº 

5.1.3 Documentos en Q2  nº nº nº 

5.2 Guías de práctica clínica y documentos de consenso  nº nº nº 

5.3 Proyectos competitivos liderados financiados por agencias 

nacionales 

 
nº nº nº 

5.4 Proyectos de la Unión Europea (con algún nivel de liderazgo)  nº nº nº 

5.5 Ensayos Clínicos comerciales fases I-II  nº nº nº 

5.6 Ensayos Clínicos independientes  nº nº nº 

5.7 Actividades de difusión del Programa  describir 

5.8 Registros Propiedad Intelectual e Industrial, contratos 
explotación y licencias 

 
describir 

5.9 Contratos con empresas con financiación en programas 
competitivos tipo CDTI o semejantes 

 
describir 

5.10 Creación de empresas biotecnológicas  describir 

    

 

6. IMPACTO GLOBAL EN LA UNIDAD DURANTE EL PERIODO DE REFUERZO 

 

 AÑO 1 AÑO 2 AÑO  3 TOTAL 

6.1 Nuevas tesis doctorales nº  nº nº 

6.2 Nuevos IP/Co-IP de la Unidad en proyectos de investigación nº  nº nº 

6.3 Nuevos investigadores colaboradores de la Unidad en 

proyectos de investigación 
nº  nº nº 

6.4 Nuevos profesionales formados en programas reglados de 

formación en investigación 
nº  nº nº 

 

 

7. IMPACTO DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ACTIVIDAD ASISTENCIAL DE LA UNIDAD 
7.1 Medidas que se pondrán en marcha para la traslación de los resultados de investigación. 

 
7.2 Principales resultados en salud que se esperan obtener derivados de la I+D+i de la Unidad. 

 

 

8. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

Indicar los medios y recursos disponibles para llevar a cabo el programa de trabajo propuesto. 
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Res SA 0022/23 

ANEXO 5. DECLARACIÓN DE LA PERSONA INVESTIGADORA CANDIDATA DE QUE HA LEÍDO Y ACEPTA 

LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA Y DE VERACIDAD DE LOS MÉRITOS APORTADOS EN SU 

CURRICULUM VITAE 

 

 

D./Dña       , con DNI nº       como profesional clínico-investigador propuesto por la Unidad Clínica      , 

del centro      , 

 

 

DECLARO 

 

 

Que he leído con atención y en todos sus apartados la presente convocatoria y acepto todas las bases de la 

misma y los compromisos que me implican. 

 

Asimismo, declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos todos los datos consignados en el Curriculum 

vitae aportado en el proceso selectivo de referencia, y me comprometo a probarlos documentalmente 

cuando así se me solicite. 

Quedo advertido/a de que la inexactitud o falsedad de los datos aportados u ocultamiento de información, 

con independencia del momento en que tal circunstancia pueda conocerse, determinará la imposibilidad de 

continuar con el procedimiento de selección, quedando sin efecto las actuaciones realizadas hasta ese 

momento y decayendo del derecho al disfrute de la ayuda en caso de resultar seleccionado/a, sin perjuicio 

de las consecuencias legales que pudieran derivarse de dicha actuación. 

 

 

 
 
 

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA INVESTIGADORA 
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